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Nota a nuestras afiliadas: 

Hacemos llegar a las afiliadas, que no pudieron participar del zoom con motivo de la 

reunión de delegados, nuestras más sinceras disculpas. 

Tal como lo aclarara el Sr. Nicosia en dicha reunión, cuando cumplimento 

personalmente el trámite dejó asentado que la cantidad de participantes podría llegar 

a ciento cuarenta. 

Desconoce donde se produce el error que perjudicó directamente a la AAHBA. 
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INFORMACIÓN GENERAL 

 
 
 
 
 

 

 AFIP: Aprobó el A.T.P. el día 10/07/2020, para los empleados de la asociación, 

correspondiente al sueldo del mes de junio 2020. 

 UTEDYC: Con relación a la presentación a UTEDYC, en el marco por suspensiones art. 

233 bis, LCT, referente a la suspensión de los empleados y reducción de salarios, estamos a 

la espera de la respuesta por parte de esta entidad. 

 Licencias Cronus: Se realizaron las notas de crédito a todos los clubes por el 100% del 

 uso. 

 Cuotas a abonar: Se recuerda a las afiliadas que las cuotas bajo el concepto 

“Campeonato” corresponden al mantenimiento mínimo y necesario para los gastos de 

funcionamiento de nuestra entidad. Asimismo, se recuerda que la cuota de julio se deberá 

abonar al 40%. 

 Multas: No se cobraron por retiro de equipos año 2020 y se realizaron las notas de 

crédito correspondientes. 

 Cobranza: Se vienen desarrollando al ritmo informado en la reunión de delegados. 
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de agosto de 2020, reunido formal 

y válidamente el Consejo Directivo de la Asociación Amateur de Hockey sobre Césped de Buenos 

Aires conforme y de acuerdo a los lineamientos que ha establecido la Inspección General de 

Justicia en su Resolución General 11/20, ha resuelto por mayoría de sus miembros: Rectificar el 

Boletín Semanal N° 15 de fecha 17 de julio de 2020,  dejando aclarado que el punto referido al Acto 

Eleccionario y que dice: 

“Ante la inquietud manifiesta en la reunión de delegados y a los llamados de Instituciones 

queriéndose informar sobre el tema elecciones, el Consejo Directivo ratifica lo dicho. Hace dos 

años se trabajó y acordó la Unidad   por lo cual este Consejo Directivo desconoce otra 

circunstancia. 

Asimismo, entiende que este no es el momento de hablar sobre el particular cuando la realidad nos 

enfrenta a una situación de suma seriedad que no permite otra distracción que trabajar TODOS 

conjuntamente para sobrellevarla y salir con el menor daño posible. 

Este Consejo Directivo niega toda acción política repudiando enérgicamente se involucre a 

Instituciones que tienen sus dirigentes cumpliendo la función para la que fueron electos y 

confundiendo a las restantes” 

NO FUE AVALADO NI RESUELTO por el Consejo Directivo ni fue suscripto por el Sr. Presidente, 

Alberto Nicosia habiendo sido subido al Boletín sin autorización de este cuerpo, y en consecuencia 

se encuentra en curso la investigación pertinente a fin de determinar las responsabilidades del 

caso. 

Este Consejo Directivo en modo alguno cuestiona ni restringe el derecho de todos los dirigentes 

incluyendo a los miembros de este cuerpo a desarrollar sus actividades dirigenciales en función de 

las próximas elecciones primando la libertad de opinión y expresión propia de una organización 

democrática. 

En razón de ello se rectifica lo antes mencionado, suprimiendo del referido Boletín toda mención 

referida al acto eleccionario.  
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Todos los clubes participantes han recibido la invitación (ID y contraseña) para el ingreso a la 

charla. 

En caso de inconvenientes, contactar vía mail a areadeportiva@buenosaireshockey.org.ar 

 

 
Alberto Nicosia 
Presidente AAHBA 

 CHARLA JUECES DE MESA 


